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FE{HA 2 DE FEBRERO DE 2.016

"N'R IA CAAL SE AUft'Rru EL PAGO DE UNAS CESATT¡ZAS PARCALES"
EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S.P., efi uso de sus fao. tades legales y esctrcrhs, y,

cot'ts¡oeu¡loo ,,/
l- Que el señor JUAN CARLOS SAI-DARRIAGA SERNA,'idenüñcado con éiula de ctudadanía
número 18.515,396 de Dosqrrebradas, se ácr¡€ntra únculado a la Empnsa, desempeñando el
cargo de Auxiliar Adminlstati\¡o.
2- Que el dtado tunclonario,ha sol¡citado, se le autorice el pago pardal de ce5anuas para
compra de vivl€nda, giqrE¿das desde el 0l de enero al 3l de Diciembrc de 2.015.
3- Que el señor JUAN CAru-qS SAI-DARRIAGA SERNA" ha smlnlstrado la docitmentación
respectva como: Cerufcado de tradidón VlgenE, proñiesa de cornpravent¿.
+ Que de conturmEad cfi d artículo 18 de la l-ry 9f de f96fr, el.artlorlo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artlculo 20 rl€ la ley 2,14 de 1995; la solicihJd omple a cabalidad con tps requls¡tG
legales pard la liqu¡dacÍón y pago del auxilio de cesantfas al empleado mencionado.
5- De confüm¡dad co.l el ártídJlo 102 de la ley 50 de 1990 y los ardorks 256 y 258 det Cód¡go
Sustantvo dd Trabajo y lo argumenbdo en 106 numer¿les anterioEs, al señor JUAfl CARLOS
Sq!-DARRIAGA 6ERNA, debe efectuársele el pago de las cesartías pErdales solicltadas.

De conbmidad con lo éüpulado en la parte ÁoWa de e* a@.

RESUELVE

ARNCI.'LO PRIl'Ef,O: Autoñar d pago de cesarúás parEiales al señor JUAN CARLO§
SALDARRIAGA SERNA, cDntome a la llquldac¡on que-pafa bl fin
efectr¡aá la P¡ofeioril en Talenb Humano.

ARTICULO SEGU DO: La presente rcsdudón ilge a partir de la fecha de su expedic¡ón.
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Gerente General Secrebrio General

PrqÉctó: Marb Ebna Pdáez L@-Talento Humam
ReviEi: Rubár Da.b Rl¡qin G¡rakb-S¡¡bgeÉnte Adm¡nlsüatilo y FlmrrcÉro
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